
ARTÍCULO 47. SERVIDUMBRES PARA GARANTIZAR EL SERVICIO DE
COMUNICACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 47. Adiciónese un numeral 22 al artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, así:

“22. Conocer y decidir a prevención respecto de las actuaciones administrativas de
imposición de servidumbres sobre predios, a solicitud del proveedor de redes y servicios de
telecomunicaciones, y en los términos de los artículos 56, 57 y del Capítulo III del Título VII
de la Ley 142 de 1994. Lo anterior para garantizar la prestación de los servicios de
telecomunicaciones y sin perjuicio de que el proveedor de redes y servicios pueda promover
el proceso de imposición de servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981.

Para adelantar los procesos de servidumbre por acto administrativo la Comisión de
Regulación de Comunicaciones seguirá lo dispuesto sobre este particular en el Capítulo II del
Título II de la Ley 56 de 1981”.

ARTÍCULO 48. BONOS HIPOTECARIOS. <Consultar vigencia directamente en el artículo
que modifica> Modifíquese el inciso primero del artículo 9o de la Ley 546 de 1999, el cual
quedará así:

“Artículo 9o. Bonos hipotecarios. Se autoriza a los establecimientos de crédito la emisión de
bonos hipotecarios los cuales se enmarcarán dentro de los siguientes lineamientos”:

ARTÍCULO 49. SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS DE INTERÉS NACIONAL Y
ESTRATÉGICOS (SINAPINE). El Gobierno Nacional organizará el Sistema Nacional de
Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (Sinapine) como la estrategia de gestión pública
para la planeación integral, optimización de los procedimientos y trámites, gestión y seguimiento
de los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE), de origen público, privado o mixto
que sean seleccionados como tales por el Gobierno nacional, por su alto impacto en el
crecimiento económico y social del país.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

La Comisión Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos (CIIPE) seleccionará los
proyectos que serán considerados como PINE y ordenará que se incluyan en el Sinape.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

<INCISO 3> La ejecución y desarrollo de los PINE constituye motivo de utilidad pública e
interés social, quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes
inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58
de la Constitución Política.

En estos proyectos el área requerida para la construcción y operación debidamente delimitadas, le
confiere a la entidad ejecutora o gestora del proyecto la primera opción de compra de todos los
inmuebles comprendidos en tal zona, la cual podrá ejercer durante un periodo de tiempo no
mayor a tres (3) años, contados a partir del acto de adjudicación del proyecto, el cual deberá ser
registrado en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. Para proyectos de generación eléctrica
que decida conformar la comisión tripartita, este plazo contará a partir de la aprobación del
manual de valores unitarios, y para los demás proyectos de generación, este plazo se contará a
partir de la ejecutoria del acto administrativo mediante el cual se otorga la licencia ambiental.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra.
Gloria Stella Ortiz Delgado.

La CIIPE podrá conferirle la categoría PINE a proyectos que hubiesen sido declarados de utilidad
pública e interés social antes de la entrada en vigencia de esta ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 5o, declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 50. PROYECTOS DE INTERÉS NACIONAL Y ESTRATÉGICOS (PINE). A
los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE), les serán aplicables las disposiciones
contenidas en las Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 y 1682 de 2013 y demás normas que las
reglamenten, modifiquen o adicionen.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-221-16, mediante
Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-035-16,   mediante
mediante Sentencia C-221-16 de 4 de mayo de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas
Ríos.

- Inciso declarado INEXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

<INCISO 2> La inclusión del predio en los PINE se entenderá en los términos del artículo 72
de la Ley 1448 de 2011 como una imposibilidad jurídica para la restitución que impondrá al
Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
la obligación de compensar a las víctimas con un predio de similares condiciones, en el orden
y lineamientos establecidos en el artículo 98 de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos
reglamentarios. Sin embargo, en estos casos, el pago de la compensación se realizará con
cargo a los recursos que se consignen en el depósito judicial efectuado por la entidad
propietaria con cargo al proyecto, en virtud del proceso de expropiación.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-035-16,   mediante
mediante Sentencia C-221-16 de 4 de mayo de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas
Ríos.

- Inciso 2o y Parágrafo declarados INEXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

PARÁGRAFO. Las disposiciones previstas en este artículo se podrán aplicar a los proyectos
que antes de la promulgación de esta ley hubiesen sido declarados como Proyectos de Interés
Nacional y Estratégicos (PINE).

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los vicios de procedimiento analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 51. LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES PARA PROYECTOS DE
INTERÉS NACIONAL Y ESTRATÉGICOS (PINE). <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-035-
16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 51.  La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), tramitará de
manera integral y exclusiva los permisos y licencias ambientales requeridos en la ejecución
de los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE).

PARÁGRAFO. Los responsables de los proyectos que hayan sido validados como Proyectos
de Interés Nacional y Estratégicos (PINE), podrán desistir de los trámites ambientales en
curso e iniciarlos nuevamente ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

ARTÍCULO 52. SERVIDUMBRE EN PROYECTOS DE INTERÉS NACIONAL Y
ESTRATÉGICOS (PINE). <Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica>
Adiciónese el artículo 32A a la Ley 56 de 1981, el cual quedará así:

“Artículo 32A. El Gobierno nacional reglamentará el procedimiento para la imposición de
servidumbres requeridas para el desarrollo de proyectos de generación y trasmisión de energía
eléctrica que hayan sido calificados de interés nacional y estratégico por la Comisión
Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos (CIIPE)”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS. <Ver Notas del Editor>
Como mínimo dos (2) años antes de vencerse el período de explotación y encontrándose a paz y
salvo con todas las obligaciones derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la
prórroga del mismo hasta por treinta (30) años, la cual no será automática.

Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la prórroga,
para lo cual realizará una evaluación del costo-beneficio donde se establecerá la conveniencia de
la misma para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios que establezca el
Gobierno nacional, según la clasificación de la minería.

En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de concesión,
podrá exigirse por la Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los contratos y
pactar contraprestaciones adicionales a las regalías.

PARÁGRAFO 1o. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la
prórroga de este título minero y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería
celebrados en áreas de aporte, tendrán derecho de preferencia para obtener nuevamente el área
objeto del respectivo título minero mediante contrato de concesión en los términos y condiciones
establecidos en el inciso 2o de este artículo. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por la ley
para las zonas de exclusión.

Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen los
estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de explotación.



PARÁGRAFO 2o. En todos los contratos de concesión minera podrán solicitarse prórrogas de la
etapa de exploración por periodos de dos (2) años cada una, hasta por un término total de once
(11) años, para lo cual el concesionario deberá sustentar las razones técnicas y económicas
respectivas, el cumplimiento de la normatividad minero-ambiental, describir y demostrar los
trabajos de exploración ejecutados y los que faltan por realizar especificando su duración, las
inversiones a efectuar y demostrar que se encuentra al día en las obligaciones de pago del canon
superficiario y que mantiene vigente la póliza Minero-Ambiental.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el  artículo 25 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario
Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 25. PRÓRROGAS DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN MINERA DEL
DECRETO 2655 DE 1988. Los Contratos de Concesión de Minería suscritos en vigencia del
Decreto 2655 de 1988 podrán prorrogarse. Para el efecto, mínimo seis (6) meses antes de
vencerse el período de explotación y encontrándose a paz y salvo con todas las obligaciones
derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la prórroga hasta por treinta (30) años,
la cual no será automática.

La Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la prórroga, teniendo en cuenta la
conveniencia de la misma para los intereses del Estado, de acuerdo con los criterios que para
el efecto establezca dicha autoridad. Adicionalmente, podrá establecer nuevas condiciones
contractuales y pactar nuevas contraprestaciones adicionales a las regalías.

Perfeccionada la prórroga, en los términos del artículo 77 de la Ley 685 de 2001 o la norma
que la sustituya o modifique, el contrato prorrogado deberá cumplir con las normas
ambientales vigentes. Las labores de explotación no se suspenderán mientras se perfeccione
el nuevo contrato y se adecúen los instrumentos ambientales del contrato inicial, de acuerdo
con lo que determine la autoridad ambiental.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 25



ARTÍCULO 54. CONCESIONES PARA USO DEL RECURSO HÍDRICO. <Consultar
vigencia directamente en el artículo que modifica> Adiciónese un parágrafo al artículo 55 del
Decreto-ley 2811 de 1974, así:

“Parágrafo. En caso de ser viable el otorgamiento de una concesión de agua para el uso del
recurso hídrico con destino a la operación de plantas de generación de energía eléctrica serán
otorgadas por periodos mínimos de veinte años y hasta cincuenta años. Cuando haya lugar a
otorgar prórrogas a estas concesiones, las mismas serán otorgadas por periodos mínimos de
veinte (20) años, sin superar la vida económica de los proyectos de generación. Dichas prórrogas
deberán tramitarse dentro de los dos (2) últimos años de la concesión.

Lo anterior, sin perjuicio del seguimiento, vigilancia y control que efectúen dichas autoridades a
las concesiones otorgadas y/o sus prórrogas”.

CAPÍTULO II.

MOVILIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 55. OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA. La educación media
será obligatoria, para lo cual el Estado adelantará las acciones tendientes a asegurar la cobertura
hasta el grado once (11) en todos los establecimientos educativos. El Ministerio de Educación
Nacional definirá los mecanismos para hacer exigible la atención hasta el grado once (11), de
manera progresiva, en todos los establecimientos educativos.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional y las entidades territoriales certificadas en educación,
diseñarán planes para la implementación de la universalidad de la educación media, de forma
gradual, en un plazo que no supere al año 2025 en las zonas urbanas y el 2030 para las zonas
rurales. En el proceso de diseño, las facultades de educación del país y las juntas de
asociación de padres de familia podrán ser consultadas.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 56. EDUCACIÓN INICIAL. La educación inicial es un derecho de los niños y



las niñas menores de cinco (5) años de edad.

El Gobierno nacional reglamentará su articulación con el servicio educativo en el marco de la
Atención Integral, considerando como mínimo los siguientes aspectos:

a) El desarrollo del Sistema de Gestión de la Calidad.

b) La definición del Proceso de tránsito de la educación inicial al grado de preescolar en el
Sistema Educativo Nacional.

c) Los referentes técnicos y pedagógicos de la educación inicial.

d) El desarrollo del Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera Infancia.

e) Los procesos para la excelencia del talento humano.

PARÁGRAFO 1o. Para su reglamentación, la educación inicial se entenderá como un proceso
educativo y pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las
niñas desarrollan su potencial, capacidades y habilidades por medio del juego, el arte, la literatura
y la exploración del medio, contando con la familia como actor central de dicho proceso.

PARÁGRAFO 2o. Los niños y niñas entre los 5 y 6 años tienen el derecho a ingresar al grado
obligatorio de transición, el cual para los casos en que sea ofrecido por instituciones educativas
estatales se sujetará a las reglas que establece la Ley 715 de 2001, o la norma que lo modifique o
sustituya.

PARÁGRAFO 3o. Los referentes técnicos pedagógicos deberán contener estándares de inclusión
y accesibilidad dando cumplimiento al artículo 11 de la Ley 1618 de 2013 y acorde al artículo 24
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 57. JORNADAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. <Ver
modificaciones a este artículo directamente en el artículo 85 de la Ley 115 de 1994>
Modifíquese el artículo 85 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 85. Jornadas en los establecimientos educativos. El servicio público educativo se
prestará en las instituciones educativas en jornada única, la cual se define para todos los efectos,
como la jornada escolar en la cual los estudiantes desarrollan actividades que forman parte del
plan de estudios del establecimiento educativo y el receso durante al menos siete (7) horas al día.
Tratándose de preescolar el tiempo dedicado al plan de estudios será al menos de seis (6) horas.

Las secretarías de educación implementarán los mecanismos para asegurar que los
establecimientos educativos entreguen, dentro de sus informes periódicos de evaluación, la
relación del total de horas efectivas desarrolladas en cada una de las áreas obligatorias y
fundamentales, establecidas por la Ley General de Educación.



Excepcionalmente, cuando las limitaciones del servicio educativo impidan el desarrollo de la
jornada única, podrán ofrecerse dos jornadas escolares, una diurna y otra nocturna, bajo la
responsabilidad de una misma administración. La jornada escolar nocturna se destinará,
preferentemente, a la educación de adultos de que trata el Título III de la presente ley.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional y las entidades territoriales certificadas en educación,
diseñarán planes para la implementación, de forma gradual, de la jornada única en un plazo que
no supere al año 2025 en las zonas urbanas y el 2030 para las zonas rurales. En el proceso de
diseño, las facultades de educación del país, las juntas de asociación de padres de familias y los
docentes podrán ser consultados”.

ARTÍCULO 58. SISTEMAS NACIONALES DE EDUCACIÓN. <Artículo derogado por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 58. Créese el Sistema Nacional de Educación Terciaria (SNET), conformado
por toda aquella educación o formación posterior a la educación media, cuyo objeto es
promover el aprendizaje a un nivel elevado de complejidad y especialización. La
construcción de este sistema no modifica lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley 30 de 1992
y el artículo 213 de la Ley 115 de 1994.

Créese el Sistema Nacional de Calidad de la Educación Terciaria (Sisnacet), como instancia
de integración y coordinación de los organismos, estrategias e instrumentos de educación
terciaria, cuyo objeto es asegurar y promover la calidad de la misma.

Créese el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), como un instrumento para clasificar y
estructurar los conocimientos, las destrezas y las aptitudes en un esquema de niveles de
acuerdo con un conjunto de criterios sobre los aprendizajes logrados por las personas.

Créese el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos (SNATC, con la
finalidad de afianzar los procesos de aseguramiento de la calidad, acompañar la
implementación del Marco Nacional de Cualificaciones, flexibilizar la oferta educativa,
lograr la integración entre los diferentes tipos de educación (formal y para el trabajo y el
desarrollo humano), generar integración entre los diferentes niveles (básica primaria, básica
secundaria, media, educación para el trabajo y el desarrollo humano, y superior), mejorar las
capacidades para enfrentar las pruebas nacionales e internacionales y afianzar las relaciones
entre el sector educativo y el sector productivo.

PARÁGRAFO 1o. Las mallas de equivalencias serán el instrumento que permita el tránsito
entre instituciones y niveles educativos en el SNATC. La transparencia de las equivalencias
del SNATC dependerá de la concentración de la información desde un único sistema de
información, accesible a todos los ciudadanos y que garantice la superación de la ambigüedad



y parcialidad en los datos existentes.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional,
construirá y reglamentará el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), el Sistema Nacional
de Acumulación y Transferencia de Créditos (SNATC), y el Sistema Nacional de Calidad de
la Educación Terciaria. El MNC y el SNATC se implementarán de manera paralela, y con
integración a los Sistemas de Información.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional,
presentará cada dos (2) años a las Comisiones Sextas del Congreso de la República un
informe sobre los diferentes avances y logros del Sistema Nacional de Educación Terciaria
(SNET), del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), del Sistema Nacional de Calidad de
la Educación Terciaria (Sisnacet) y del Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de
Créditos (SNATC).

ARTÍCULO 59. FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA. <Artículo modificado por el artículo 184 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> El Fondo de Financiamiento de la Infraestructura es una cuenta especial del
Ministerio de Educación Nacional sin personería jurídica, cuyo objeto es la viabilización y
financiación de proyectos para la construcción, mejoramiento, adecuación, ampliaciones y
dotación de infraestructura educativa física y digital de carácter público en educación inicial,
preescolar, educación básica y media, en zonas urbanas y rurales, incluyendo residencias
escolares en zonas rurales dispersas, así como los contratos de interventoría asociados a tales
proyectos.

Con cargo a los recursos administrados por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura
Educativa, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo y control de los recursos y los
gastos de operación del fondo.

El Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa será administrado por una junta cuya
estructura y funcionamiento serán definidos por el Gobierno nacional.

Los recursos del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa para educación inicial,
preescolar, básica y media provendrán de las siguientes fuentes:

a) Los provenientes del recaudo establecido en el artículo 11 de la Ley 21 de 1982, destinados al
Ministerio de Educación Nacional.

b) Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional y estén contenidas en el Marco
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo.

c) Los rendimientos financieros derivados de la inversión de sus recursos.

Así mismo, los proyectos de infraestructura educativa que se desarrollen a través del Fondo
podrán contar con recursos provenientes de:

d) El Sistema General de Regalías destinados a proyectos específicos de infraestructura
educativa, para los casos en que el OCAD designe al Ministerio de Educación Nacional como
ejecutor de los mismos.

e) Los recursos de cooperación internacional o cooperación de privados que este gestione o se



gestionen a su favor.

f) Aportes de los departamentos, distritos y municipios y de esquemas asociativos territoriales:
regiones administrativas y de planificación, las regiones de planeación y gestión, las asociaciones
de departamentos, las áreas metropolitanas, las asociaciones de distritos especiales, las
provincias administrativas y de planificación, las asociaciones de municipio y la Región
Administrativa de Planificación Especial (RAPE).

g) Participación del sector privado mediante proyectos de Asociaciones Público- Privadas.

h) Obras por impuestos.

En caso de que un proyecto priorizado por la Junta Administradora involucre cualquiera de los
recursos de que tratan los literales d), e), f), g) y h) del presente artículo, con cargo al Fondo de
Financiamiento de la Infraestructura Educativa se podrán constituir patrimonios autónomos que
se regirán por normas de derecho privado en donde podrán confluir todas las fuentes de recursos
con las que cuenten los proyectos. Dichos Patrimonios Autónomos, podrán celebrar operaciones
de crédito interno o externo a su nombre, para lo cual la Nación podrá otorgar los avales o
garantías correspondientes.

PARÁGRAFO 1o. Todo proyecto sufragado por el Fondo de Financiamiento de la
Infraestructura Educativa deberá contemplar obligatoriamente los ajustes razonables para acceso
a la población con discapacidad de que trata la Ley Estatutaria 1618 de 2013 o la que la
modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Educación Nacional diseñará mecanismos para fortalecer la
gestión y gobernanza del Fondo, incluyendo la participación de representantes de entidades
territoriales en la Junta Directiva; mejorar la coordinación y articulación con los territorios;
definir criterios de priorización para la estructuración y ejecución de proyectos, con énfasis en
iniciativas de zonas rurales dispersas y propender por un sistema adecuado de rendición de
cuentas.

PARÁGRAFO 3o. El Fondo levantará la información y elaborará el diagnóstico de la
infraestructura educativa a nivel nacional.

PARÁGRAFO 4o. El régimen de contratación del Fondo de Financiamiento de Infraestructura
Educativa estará orientado por los principios que rigen la contratación pública y las normas
dirigidas a prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción. La selección de sus contratistas
estará precedida de procesos competitivos, regidos por los estándares y lineamientos que
establezca Colombia Compra Eficiente, los cuales deberán incorporar condiciones tipo, así como
elementos para evitar la concentración de proveedores y para promover la participación de
contratistas locales. Los procesos de contratación deberán tener especial acompañamiento de los
órganos de control.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 184 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO .

ARTÍCULO 59. FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA. Créase el Fondo de Financiamiento de la
Infraestructura Educativa Preescolar, básica y media, sin personería jurídica, como una cuenta
especial del Ministerio de Educación Nacional.

Con cargo a los recursos administrados por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura
Educativa Preescolar, básica y media, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo y
control de los recursos, los gastos de operación del fondo, y cualquier otro contrato que se
requiera para la estructuración, desarrollo e implementación de esquemas necesarios para lograr
la ejecución de los proyectos del Plan Nacional de Infraestructura Educativa.

El Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa será administrado por una Junta cuya
estructura y funcionamiento será definida por el Gobierno nacional.

Los recursos del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Preescolar, básica y
media provendrán de las siguientes fuentes:

a) Los recursos provenientes del recaudo establecido en el artículo 11 de la Ley 21 de 1982,
destinados al Ministerio de Educación Nacional.

b) Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional y estén contenidas en el Marco
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo.

c) Los rendimientos financieros derivados de la inversión de sus recursos.

Así mismo, los proyectos de infraestructura educativa que se desarrollen a través del Fondo,
podrán contar con recursos provenientes de:

d) El Sistema General de Regalías destinados a la infraestructura educativa, en los casos en que
el OCAD designe al Ministerio de Educación Nacional como ejecutor de los mismos.

e) Los recursos de cooperación internacional o cooperación de privados que este gestione o se
gestionen a su favor.

f) Aportes de los departamentos, distritos y municipios.

g) Participación del sector privado mediante proyectos de Asociaciones Público-Privadas.



h) Excedentes de los recursos del Sistema General de Participaciones en Educación de las
entidades territoriales certificadas en las vigencias anteriores, una vez garantizados los recursos
para: 1) saneamiento de deudas, incluyendo las deudas laborales, que resulten del reconocimiento
de los costos del servicio educativo siempre que tengan amparo constitucional y legal y estén
certificadas por el Ministerio de Educación y la prestación del servicio educativo; y 2) el pago de
nómina y contratación de la prestación del servicio educativo de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y las normas reglamentarias correspondientes.

En caso de que un proyecto priorizado por la Junta Administradora involucre cualquiera de los
recursos de que tratan los literales d), e), f), g) y h) del presente artículo, con cargo al Fondo de
Financiamiento de la Infraestructura Educativa se podrán constituir patrimonios autónomos que
se regirán por normas de derecho privado en donde podrán confluir todas las fuentes de recursos
con las que cuenten los proyectos. Dichos Patrimonios Autónomos, podrán celebrar operaciones
de crédito interno o externo a su nombre, para lo cual la Nación podrá otorgar los avales o
garantías correspondientes.

PARÁGRAFO. Todo proyecto sufragado por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura
Educativa deberá contemplar obligatoriamente los ajustes razonables para acceso a la población
con discapacidad de que trata la Ley Estatutaria 1618 de 2013.

ARTÍCULO 60. PROGRAMA PARA EL ESTÍMULO A LA CALIDAD EDUCATIVA Y
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA JORNADA ÚNICA. <Artículo derogado por el artículo 336
de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 60. Créase el programa para la implementación de la jornada única y el
mejoramiento de la calidad de la educación básica y media, el cual se constituirá como un
fondo-cuenta de la Nación, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio de
Educación Nacional reglamentará la implementación del programa, en coordinación con el
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, podrá utilizar los
recursos de este programa para otorgar estímulos a las entidades territoriales certificadas en
educación y a los establecimientos educativos, para el mejoramiento de la calidad de la
educación básica y media y los procesos de capacitación y actualización de docentes. Los
estímulos se otorgarán de conformidad con lo establecido en los acuerdos de desempeño
firmados entre la respectiva entidad territorial y/o el establecimiento educativo y el
Ministerio de Educación Nacional.

Adicionalmente con cargo a los recursos de este programa, el Ministerio de Educación
Nacional transferirá recursos a las entidades territoriales certificadas en educación, para la
implementación de la Jornada Única de conformidad con lo establecido en los acuerdos que



al efecto se suscriban.

PARÁGRAFO. El otorgamiento de estímulos a la calidad educativa solo se podrá hacer con
fundamento en las mejoras que registren los establecimientos educativos, medidas de acuerdo
con el índice de calidad que defina el Ministerio de Educación Nacional, el cual se construirá
a partir de los resultados de las pruebas administradas por el Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educación Superior (Icfes) y de los sistemas de información del Ministerio de
Educación Nacional.

ARTÍCULO 61. FOCALIZACIÓN DE SUBSIDIOS A LOS CRÉDITOS DEL ICETEX.
<Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 1911 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Los beneficiarios de créditos de educación superior que se encuentren en los estratos 1, 2, y 3,
priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por el Ministerio de
Educación Nacional, y que terminen su programa, solo pagarán el capital prestado durante su
periodo de estudios, más la inflación causada de acuerdo con los datos publicados por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), correspondientes al periodo de
amortización.

El Gobierno nacional propenderá por un aumento de cobertura de los créditos del Icetex entre la
población no focalizada por el subsidio con el objeto de ampliar el otorgamiento de créditos. El
Icetex podrá ofrecer opciones de crédito sin amortizaciones durante el periodo de estudios, sin
exigencia de colaterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento diferenciales por el
municipio o distrito de origen del beneficiario, y que cubran la totalidad de costos del programa
de estudios. El Icetex garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes estén
matriculados en programas o instituciones con acreditación de alta calidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte 'El Icetex garantizará
acceso preferente a estos beneficios para quienes estén matriculados en programas o
instituciones con acreditación de alta calidad' del texto original de este inciso (transcrito
igualmente en el texto modificado por la Ley 1911 de 2018), por ineptitud de la demanda,
mediante Sentencia C-087-18 de 19 de septiembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Bernal Pulido.

Asimismo, con el propósito de incentivar la permanencia y calidad, se concederá una
condonación de la deuda de los créditos de Educación Superior otorgados a través del Icetex, de
acuerdo con lo que reglamente el Gobierno nacional, a las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, al momento del otorgamiento del crédito.

2. Que los resultados de las pruebas Saber Pro estén ubicados en el decil superior en su
respectiva área.

3. Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo.



La Nación garantizará y destinará al Icetex los recursos requeridos para compensar los ingresos
que deja de percibir por los conceptos anteriores.

Los créditos y becas otorgados por el Icetex, estarán destinados a financiar programas en
instituciones de Educación Superior que cuenten con el reconocimiento oficial del Ministerio de
Educación Nacional o quien haga sus veces, como prestadoras del servicio público de educación
superior.

PARÁGRAFO 1. Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia
de la presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su
otorgamiento.

PARÁGRAFO 2. Las tasas de interés que aplica el Icetex deberán estar siempre por debajo de las
tasas de interés comerciales para créditos educativos o de libre inversión que ofrezca el mercado.
Los márgenes que se establezcan no podrán obedecer a fines de lucro y tendrán por objeto
garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera del sistema de créditos e incentivos que ofrece
el Icetex.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 1911 de 2018, 'por medio de la cual se crea
la contribución solidaria a la educación superior y se dictan otras disposiciones sobre los
mecanismos y las estrategias para lograr la financiación sostenible de la educación superior',
publicada en el Diario Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 5o. del texto original
por carencia actual del objeto, al haber sido derogado tácitamente con la modificación
introducida por la Ley 1911 de 2018, y no estar produciendo efectos,  mediante Sentencia C-
137-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Se
inhibe además para emitir un pronunciamiento de fondo respecto de los vicios de forma
señalados, al haber operado la caducidad de dicha acción.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte 'El Icetex garantizará
acceso preferente a estos beneficios para quienes estén matriculados en programas o
instituciones con acreditación de alta calidad' del texto original de este inciso (transcrito
igualmente en el texto modificado), por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-087-
18 de 19 de septiembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 61. Los beneficiarios de créditos de educación superior que se encuentren en los
estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por el
Ministerio de Educación Nacional, y que terminen su programa, solo pagarán el capital
prestado durante su período de estudios, más la inflación causada de acuerdo con los datos
publicados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE),
correspondientes al periodo de amortización.

El Gobierno nacional propenderá por un aumento de cobertura de los créditos del Icetex entre
la población no focalizada por el subsidio con el objeto de ampliar el otorgamiento de
créditos. El Icetex podrá ofrecer opciones de crédito sin amortizaciones durante el periodo de
estudios, sin exigencia de colaterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento diferenciales
por el municipio o distrito de origen del beneficiario, y que cubran la totalidad de costos del
programa de estudios. El Icetex garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes
estén matriculados en programas o instituciones con acreditación de alta calidad.

Asimismo, con el propósito de incentivar la permanencia y calidad, se concederá una
condonación de la deuda de los créditos de Educación Superior otorgados a través del Icetex,
de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno nacional, a las personas que cumplan los
siguientes requisitos:

1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, al momento del otorgamiento del
crédito.

2. Que los resultados de las pruebas Saber Pro estén ubicados en el decil superior en su
respectiva área.

3. Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo.

La Nación garantizará y destinará al Icetex los recursos requeridos para compensar los
ingresos que deja de percibir por los conceptos anteriores.

Desde 2018 los créditos y becas financiados por el Icetex estarán destinados únicamente a
financiar programas que cuenten con acreditación o en su defecto programas en instituciones
de educación acreditadas institucionalmente.

PARÁGRAFO 1o. Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en
vigencia de la presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al
momento de su otorgamiento.

PARÁGRAFO 2o. Las tasas de interés que aplica el Icetex deberán estar siempre por debajo
de las tasas de interés comerciales para créditos educativos o de libre inversión que ofrezca el
mercado. Los márgenes que se establezcan no podrán obedecer a fines de lucro y tendrán por
objeto garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera del sistema de créditos e incentivos
que ofrece el Icetex.

ARTÍCULO 62. CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR. El
Ministerio de Educación Nacional establecerá, mediante un reglamento específico, el



procedimiento de convalidación de títulos extranjeros de acuerdo con los criterios legalmente
establecidos, y según los acuerdos internacionales que existan al respecto.

El Ministerio de Educación Nacional contará con dos (2) meses para resolver las solicitudes de
convalidación de títulos, cuando la institución que otorgó el título que se somete a convalidación
o el programa académico que conduce a la expedición del título a convalidar se encuentren
acreditados, o cuenten con un reconocimiento equivalente por parte de una entidad certificadora
o evaluadora de alta calidad, reconocida en el país de procedencia del título o a nivel
internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos en los
supuestos del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) meses.

PARÁGRAFO 1o. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero no
validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la institución y
denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación.

Sólo se convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los estudiantes que
se encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que conduzcan a la obtención
de títulos universitarios no oficiales o propios, con anterioridad a la expedición de la presente
ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación académica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-442-19 de 25 de septiembre de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana
Fajardo Rivera

PARÁGRAFO 2o. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públicos,
aquellos estudios de Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos universitarios
no oficiales o propios.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Resolución MINEDUCACIÓN 4751 de 2020

ARTÍCULO 63. ADJUDICACIÓN DE PREDIOS BALDÍOS PARA LA EDUCACIÓN Y
LA PRIMERA INFANCIA. Las entidades territoriales, el ICBF y las instituciones de educación
superior públicas, podrán solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la
entidad que haga sus veces, la adjudicación de los inmuebles baldíos donde funcionan



establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad institucional
pública o instituciones de educación superior públicas cuando corresponda al momento de
expedición de la presente ley.

El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia de inspección
ocular del predio. A partir de ese momento se podrán invertir recursos públicos en proyectos de
infraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo del proceso administrativo no podrá afectar
bajo ninguna circunstancia la prestación del servicio.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los vicios de procedimiento analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 64. TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL Y SANEAMIENTO DE
TÍTULOS CON FALSA TRADICIÓN SOBRE INMUEBLES PARA LA EDUCACIÓN Y LA
PRIMERA INFANCIA. Las entidades territoriales, el ICBF y las instituciones de educación
superior públicas, podrán adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean materialmente y
donde operen establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad
institucional pública y las instituciones de educación superior públicas según sea el caso, o
sanear la falsa tradición de los mismos cuando corresponda, sin importar su valor catastral o
comercial, mediante el proceso verbal especial establecido en la Ley 1561 de 2012 y en las leyes
que la reformen o modifiquen, el cual se desarrollará en todos los aspectos que le sean aplicables
a las entidades territoriales.

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 2012 y para todos los efectos que ella prevé se
aplicarán estas reglas:

En ejercicio de la competencia que le confieren los artículos 5o y 9o de la Ley 1561 de 2012 el
juez de conocimiento subsanará de oficio la demanda cuando no se haya aportado el plano
certificado por la autoridad catastral a que se refiere el literal c) del artículo 11 de la misma ley,
siempre y cuando el demandante pruebe que solicitó dicho plan certificado y advierta que la
entidad competente no dio respuesta a su petición en el plazo fijado por la ley.

En el auto admisorio de la demanda, el juez ordenará informar de la existencia del proceso a la
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural
(Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que si lo consideran pertinente, haga las
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.



En caso de que las entidades mencionadas en el inciso anterior guarden silencio, el juez
continuará el proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas que hizo valer el demandante en las
oportunidades que establezca la ley.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los vicios de procedimiento analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 65. POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. El Ministerio de
Salud y Protección Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en
Salud, así como las demás leyes vigentes, definirá la política en salud que recibirá la población
residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento para los
integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y de las demás entidades
que tengan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus competencias y funciones.

Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes enfoques: i) atención
primaria en salud (APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) articulación de las actividades
individuales y colectivas y iv) enfoque poblacional y diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta
los componentes relativos a las rutas de atención para la promoción y mantenimiento de la salud
por curso de vida, las rutas de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del
prestador primario, la operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento
humano, en el marco de la Ley 1164 de 2007, articulación de las intervenciones individuales y
colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la definición de requerimientos de información
para su seguimiento y evaluación.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la adaptación de
esta política en los ámbitos territoriales con población dispersa, rural y urbana diferenciando a
los municipios y distritos que tengan más de un millón de habitantes. Para zonas con población
dispersa y rural, se podrá determinar la existencia de uno o varios aseguradores. Si se trata de un
único asegurador, el MSPS establecerá las condiciones para su selección.

PARÁGRAFO 2o. Para la definición de la política de atención integral, el Ministerio de Salud y
Protección Social garantizará una amplia participación de todos los grupos de interés del sector
salud: usuarios, prestadores, aseguradores, academia, asociaciones científicas, entes territoriales,
entre otros.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-453-16 de 24 de agosto de 2016, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Concordancias

Decreto Único 780 de 2016; Art. 2.5.2.3.3.2  

ARTÍCULO 66. DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA
FINANCIACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD
(SGSSS). Con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del
nivel descentralizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del
Estado que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita al
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía
administrativa y financiera y patrimonio independiente.

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales aplicables a
los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de nomenclatura se regirá por
el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. En materia de contratación se regirá por
el régimen público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad
y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet),
los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no
incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como
consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en
la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades
Promotoras de Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones:

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el presente artículo.

b) <Ver Notas del Editor> Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el
Sector Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el
artículo 7o de la Ley 1608 de 2013.

Notas del Editor



- En criterio del editor sobre este literal debe tenerse en cuenta  que los artículos 50 de la Ley
1438 de 2011 y 7o de la Ley 1608 de 2013 perderán su vigencia a partir del 31 de diciembre
de 2019 según lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos
del aseguramiento obligatorio en salud.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de salud y
proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los
recursos y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema, que
en todo caso optimice el flujo de recursos.

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que
promueva la eficiencia en la gestión de los recursos.

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9o
de la Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus operaciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuestados y ejecutados
sin situación de fondos por parte de las entidades territoriales en el respectivo fondo local,
distrital o departamental de salud, según sea el caso. La entidad territorial que no gestione el giro
de estos recursos a la Entidad, será responsable del pago en lo que corresponda, sin perjuicio de
las sanciones a que haya lugar por la omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto
General de la Nación destinados al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en
Salud (SGSSS) se presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad.

Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recursos de
propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación específica y se
manejarán en contabilidad separada. La estructuración del presupuesto de gastos se hará por
conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en salud. La presupuestación y
contabilización de los recursos administrados no se hará por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados por los aportes
del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección presupuestal del Ministerio
de Salud y Protección Social, los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas
del orden nacional y territorial y los demás ingresos que a cualquier título perciba. Los recursos
recibidos en administración no harán parte del patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos
para el desarrollo del objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero coma
cinco por ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos.

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General y la Junta
Directiva. El Director General será de dedicación exclusiva, de libre nombramiento y remoción
del Presidente de la República y actuará como representante legal; como tal, ejercerá las
funciones que le correspondan y que le sean asignadas por el decreto de estructura de la Entidad.



La Junta Directiva formulará los criterios generales para su adecuada administración y ejercerá
las funciones que le señalen su propio reglamento. Estará integrada por cinco (5) miembros así:
el Ministro de Salud y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito
Público, quien podrá delegar su participación en sus viceministros; el Director del Departamento
Nacional de Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirectores generales; un
(1) representante de los gobernadores y un (1) representante de los alcaldes de municipios y
distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el mecanismo que establezca el Gobierno
Nacional.

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de las funciones
de la Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el periodo de transición se
podrán utilizar los excedentes de las diferentes Subcuentas del Fosyga para la garantía del
aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la Entidad a que hace referencia este
artículo, se suprimirá el Fosyga.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de operación y
estructura interna de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria para el cumplimiento
de su objeto y funciones.

PARÁGRAFO 2o. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan
de beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago de los usuarios y en
consideración a los usos requeridos por pacientes con enfermedades crónicas y huérfanas.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-453-16 de 24 de agosto de 2016, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Concordancias



Decreto Legislativo 538 de 2020; Art. 11; Art. 12; Art. 14; Art. 15; Art. 16; Art. 18; Art. 20;
Art. 23

Ley 2008 de 2019; Art. 45; Art. 74 ; Art. 111

Ley 1955 de 2019; Art. 231; Art. 237; Art. 239; Art. 240;  Art. 241; Art. 245

Ley 1940 de 2018; Art. 9; Art. 50; Art. 88 ; Art. 124

Ley 1873 de 2017; Art. 50; Art. 96

Ley 1815 de 2016; Art. 57 Inc. Final; Art. 78   

Decreto Único 780 de 2016; Título 2.6.4  

<Jurisprudencia Concordantex>

- Consejo de Estado, Sección Quinta, Expediente No. 66001-23-33-000-2019-00594-01(ACU)
de 5 de diciembre de 2019, C.P. Dr. Luis Alberto Álvarez Parra.

- Consejo de Estado, Sección Quinta, Expediente No. 66001-23-33-000-2018-00470-01(ACU)
de 25 de abril de 2019, C.P. Dra. Rocío Araújo Oñate.

ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD. La Entidad administrará los siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente de subsidios a
la demanda de propiedad de las entidades territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley
1438 de 2011, los cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades
territoriales.

b) <Ver Notas del Editor> Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian
Fonsaet.

Notas del Editor

- En criterio del editor sobre este literal debe tenerse en cuenta  que los artículos 50 de la Ley
1438 de 2011 que crea el Fonseat perderá su vigencia a partir del 31 de diciembre de 2019
según lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Decreto Legislativo 538 de 2020; Art. 7

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar (novedosos y
localizados) que explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad de las entidades
territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se contabilizarán individualmente
a nombre de las entidades territoriales.



d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS),
incluidos los intereses, recaudados por las Entidades Promotoras de Salud. Las cotizaciones de
los afiliados a los regímenes especiales y de excepción con vinculación laboral adicional respecto
de la cual estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los
regímenes de excepción o regímenes especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley
100 de 1993 y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992.

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar de que trata el
artículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) <Ver Notas del Editor> Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE)
destinados al SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y
las normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas disposiciones, los cuales serán
transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

Notas del Editor

- Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) eliminado por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener
en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo 290 adicionado al E.T.

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la
universalización de la cobertura y la unificación de los planes de beneficios, los cuales serán
girados directamente a la Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
entendiéndose así ejecutados.

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.

i) <Ver Notas del Editor> Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.

Notas del Editor

- Destaca el editor que este literal hace referencia a dos puntos: i) Al Foseat y ii) al Decreto
1032 de 1991.

El Foseat -Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud- fue creado por la Ley 1438
de 2011, y no por el Decreto 1032 de 1991. El Decreto 1032 de 1991 creó el Fondo de
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -Fonsat-.

En criterio del editor este literal corresponde al literal a) del artículo 223 de la Ley 100 de
1993, es decir al Fonsat, así mismo destaca que en el texto del proyecto de ley se hace
referencia expresa al Fonsat (no Fonseat) vinculado con el Decreto 1032 de 2011.  

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual
establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra con
adición a ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las armas y de
municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de



2009.

l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace referencia el
literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos generados a favor de las entidades territoriales
destinadas a la financiación del Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al consumo que la
ley destina a dicho régimen, serán girados directamente por los administradores y/o recaudadores
a la Entidad. La entidad territorial titular de los recursos gestionará y verificará que la
transferencia se realice conforme a la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a
nombre de las Entidades Territoriales propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del
Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales servicios.

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos del Sistema y
sus excedentes.

Concordancias

Ley 1940 de 2018; Art. 9

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Entidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social (UGPP), los cuales serán transferidos directamente a la Unidad sin operación
presupuestal.

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obligatorio en salud,
de acuerdo con la ley o el reglamento.

Concordancias

Ley 1940 de 2018; Art. 51

Ley 1873 de 2017; Art. 50

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y demás
prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud,
incluido el pago de incapacidades por enfermedad de origen común que superen los quinientos
cuarenta (540) días continuos. El Gobierno Nacional reglamentará, entre otras cosas, el
procedimiento de revisión periódica de la incapacidad por parte de las EPS, el momento de
calificación definitiva, y las situaciones de abuso del derecho que generen la suspensión del pago
de esas incapacidades.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-008-18 de 26 de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.      



b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio funerario a
víctimas de eventos terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos derivados de la
atención psicosocial de las víctimas del conflicto en los términos que señala la Ley 1448 de
2011.

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de eventos
terroristas y eventos catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecución que se defina.

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas y de
municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de
2009 que financiarán exclusivamente los usos definidos en la normatividad vigente.

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre y cuando, en la
respectiva vigencia, se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud.

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de los usos
definidos en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud, de
conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011.

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo financiados
con recursos del Fosyga.

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina el Ministerio de
Salud y Protección Social, para la cual los recursos asignados para el efecto, serán transferidos a
las entidades territoriales con el fin de que estas sean implementadas a su cargo.

j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9o de la Ley
1608 de 2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia se encuentre
garantizada la financiación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad.

1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del Fosyga y del
Fonsaet.

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria de la
emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos en el país.

n) <Literal adicionado por el artículo 7 de Ley 1917 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Al
pago del apoyo de sostenimiento a residentes, según la normatividad que lo establece.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 7 de Ley 1917 de 2018, 'por medio de la cual se
reglamenta el Sistema de Residencias Médicas en Colombia, su mecanismo de financiación y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.652 de 12 de julio de
2018.

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, excepto los
recursos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación



específica y se manejarán en contabilidad separada dentro del fondo. En la estructuración del
presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de aseguramiento en salud de la población
del país.

PARÁGRAFO 1o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> La Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud -ADRES con el fin de garantizar el derecho fundamental a la salud de
los afiliados al Régimen Contributivo, una vez finalizado el periodo de protección laboral cuando
aplique, continuará pagando a las Entidades Promotoras de Salud -EPS- el valor de la Unidad de
Pago por Capitación -UPC- correspondiente a los cotizantes que hayan sido suspendidos y su
núcleo familiar, así como a los beneficiarios de los cotizantes que hayan fallecido, a partir de la
entrada en vigencia del presente decreto y Durante el término de la emergencia sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada
del Coronavirus COVID-19.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto del Decreto 538 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-252-20 de 16 de julio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger.

Concordancias

Decreto Legislativo 800 de 2020; Art. 6 (Ley 1955 de 2019; Art. 242 Par. 2)

PARÁGRAFO 2o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Durante el término de la emergencia sanitaria declarada
por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del
Coronavirus COVID-19, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud -ADRES- podrá adelantar los mecanismos previstos en el artículo 41 del
Decreto-ley 4107 de 2011 y los del artículo 9o de la Ley 1608 de 2013, para lo cual no aplicará la
restricción definida en el literal j) de la destinación de los recursos a que se refiere este artículo.
Para el pago de los recursos que se otorguen por medio de estos mecanismos, se podrá realizar un
cruce de cuentas por medio de lo aprobado por el mecanismo de saneamiento dispuesto por el
artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, lo que se reconozca en la auditoría de los servicios y
tecnologías no financiadas con la Unidad de Pago por Capitación -UPC- adelantada por la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES- o
lo reconocido por concepto de Unidad de Pago por Capitación -UPC- de los regímenes
contributivo o subsidiado.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto del Decreto 538 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-252-20 de 16 de julio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger.

PARÁGRAFO 3o.  <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Parágrafo adicionado por el artículo 15
del Decreto Legislativo 538 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Autorícese a la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-
para administrar y ejecutar los recursos que se destinen para atender la emergencia económica,
social y ecológica declarada por el Coronavirus COVID-19 o aquellos que se dispongan en el
marco de la emergencia sanitaria. La Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud -ADRES- compensará de manera automática los saldos adeudados por
esta figura en caso de liquidación de Entidades Promotoras de Salud -EPS-.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-252-20 de 16 de julio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

PARÁGRAFO 4o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá los
recursos que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud - ADRES requiera para garantizar el financiamiento del aseguramiento en salud durante la
emergencia sanitaria declarada por el COVID-19.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto del Decreto 538 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-252-20 de 16 de julio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-453-16, mediante
Sentencia C-191-17 según Comunicado de Prensa de 29 de marzo de 2017, Magistrado
Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-453-16 de 24 de agosto de 2016, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los vicios de procedimiento analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Ley 2008 de 2019; Art. 45; Art. 111

Ley 1940 de 2018; Art. 124  

Ley 1815 de 2016; Art.  79

Ley 1797 de 2016; Art. 3; Art. 6; Art. 7; Art. 9

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 619 de 2020         

ARTÍCULO 68. MEDIDAS ESPECIALES. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas
que regulen la toma de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en el
artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Superintendente Nacional de Salud



podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la adopción individual o conjunta de las
medidas de que trata el artículo 113 del mismo Estatuto, con el fin de salvaguardar la prestación
del servicio público de salud y la adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud.

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatuto, en lo que resulte
pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 2010; las disposiciones
aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, modifiquen o complementen. El
Gobierno Nacional reglamentará la forma de armonizar las medidas especiales o preventivas de
la toma de posesión para su adecuada implementación en el Sector Salud.

Con cargo a los recursos del Fosyga– Subcuenta de Garantías para la Salud, el Gobierno
Nacional podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en el artículo 320 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Concordancias

Decreto 780 de 2016; Art. 2.5.2.2.2.8; Art. 2.6.4.2.1.22; Art. 2.6.4.2.1.23

PARÁGRAFO. Para garantizar la continuidad de los servicios de salud de los afiliados de la
Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones condónase toda la obligación que esta
entidad tenga con la Nación a la expedición de la presente ley.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-453-16 de 24 de agosto de 2016, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los vicios de procedimiento analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Decreto Único 780 de 2016; Capítulo 2.5.5.3  

ARTÍCULO 69. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA Y/O EVENTOS
CATASTRÓFICOS. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá declarar la



emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de
epidemia, epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud o
eventos catastróficos que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la capacidad de
adaptación de la comunidad en la que aquel se produce y que la afecten en forma masiva e
indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran para superar las
circunstancias que generaron la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos con el fin de
garantizar la existencia y disponibilidad de talento humano, bienes y servicios de salud, de
conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. Cuando las
acciones requeridas para superar dichas circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la
regulación que se expida deberá fundamentarse en razones de urgencia extrema.

Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el Fosyga o la
entidad que haga sus veces, o por los demás que se definan.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 844 de 2020

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 450 de 2020      

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 407 de 2020      

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 385 de 2020      

Circular MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 34 de 2020  

ARTÍCULO 70. PATENTES Y LICENCIAS OBLIGATORIAS. El Ministerio de Salud y
Protección Social (MSPS) podrá presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio
(SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la publicación de la solicitud
de patente, consideraciones técnicas no vinculantes relativas a la patentabilidad de las solicitudes
de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión Andina 486 y la normatividad nacional vigente, el
MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud patentadas susceptibles de
obtener una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar a la SIC la concesión de licencias
obligatorias, y analizará y preparará la información requerida dentro del procedimiento de
concesión de ese tipo de licencias.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 71. NEGOCIACIÓN CENTRALIZADA DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y
DISPOSITIVOS. <Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica> El artículo 88
de la Ley 1438 quedará así:

“Artículo 88. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. El
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los mecanismos para adelantar
negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, insumos y dispositivos.

Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para los proveedores
y compradores de medicamentos, insumos y dispositivos de servicios de salud y estos no podrán
transarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno Nacional podrá acudir subsidiariamente a
la compra directa de medicamentos, insumos y dispositivos”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-620-16 de 10 de noviembre de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 72. REGISTROS SANITARIOS DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS
MÉDICOS. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La evaluación que realice el Instituto
de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los medicamentos y dispositivos médicos
definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) y el precio que este ministerio
determine con base en esa evaluación, serán requisitos para la expedición del correspondiente
registro sanitario y/o su renovación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos (Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este
artículo se hará en forma simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal
efecto, el MSPS establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las
tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los cuales no
podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del correspondiente
registro sanitario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-620-16 de 10 de noviembre de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa, 'en el entendido que el trámite previsto no lesione los elementos de
disponibilidad y acceso a medicamentos y dispositivos médicos de la población'.



Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositivos, cuando así
lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los mecanismos de regulación
de precios de medicamentos, así como la regulación de los márgenes de distribución y
comercialización de los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, a cargo de
personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamentos y dispositivos
médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política, el MSPS
fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el servicio prestado. El sistema para definir
la tarifa de esta tasa es un sistema de costos estandarizables, cuyas valoraciones y ponderaciones
de los factores que intervienen en su definición se realizan por procedimientos técnicamente
aceptados de costeo. El método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el propósito de
determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los procesos y
procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de la operación de
los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la tasa.

El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e
interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por salud pública.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-620-16 de 10 de noviembre de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 617 de 2020

PARÁGRAFO. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será exigida
cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines de exportación
exclusivamente.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias



Decreto Único 780 de 2016; Título 2.8.12  

ARTÍCULO 73. PROCESOS DE RECOBROS, RECLAMACIONES Y
RECONOCIMIENTO Y GIRO DE RECURSOS DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD. Los
procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de recursos del aseguramiento en
Salud que se surten ante el Fosyga o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las
siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones:

a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con cargo a los
recursos de las diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a partir de la fecha de la
prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o del egreso del paciente.
Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación o recobro, prescribirá el derecho a
recibir el pago y se extingue la obligación para el Fosyga.

b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a partir de la fecha
de la última comunicación de glosa impuesta en los procesos ordinarios de radicación, por parte
del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) o quien este designe.

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fosyga y sobre los
cuales no haya operado el término de caducidad de la acción legal que corresponda, solo se
exigirá para su reconocimiento y pago los requisitos esenciales que demuestren la existencia de
la respectiva obligación, los cuales serán determinados por el MSPS. Para tales efectos, las
entidades recobrantes deberán autorizar el giro directo del valor total que se llegue a aprobar a
favor de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) habilitadas. El pago de las
solicitudes aprobadas estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de recursos para cada
vigencia, sin que haya lugar al reconocimiento de intereses moratorios por las solicitudes que se
presenten bajo este mecanismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'sin que haya
lugar al reconocimiento de intereses moratorios por las solicitudes que se presenten bajo este
mecanismo” por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-056-16 de 10 de febrero de
2016, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 237 Par. 3

Los procesos de reconocimiento y giro de los recursos del aseguramiento de Seguridad Social en
Salud quedarán en firme transcurridos dos (2) años después de su realización. Cumplido dicho
plazo, no procederá reclamación alguna.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto Ley 2106 de 2019; Art. 93  

Ley 1955 de 2019; Art. 237

Ley 1797 de 2016; Art. 16

Decreto Único 780 de 2016; Capítulo 2.6.1.6  

<Jurisprudencia Concordantex>

- Consejo de Estado, Sección Quinta, Expediente No. 66001-23-33-000-2019-00594-01(ACU)
de 5 de diciembre de 2019, C.P. Dr. Luis Alberto Álvarez Parra.

- Consejo de Estado, Sección Quinta, Expediente No. 66001-23-33-000-2018-00470-01(ACU)
de 25 de abril de 2019, C.P. Dra. Rocío Araújo Oñate.

ARTÍCULO 74. POLÍTICA NACIONAL DE TRABAJO DECENTE. El Gobierno Nacional
bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo, adoptará la política nacional de trabajo decente,
para promover la generación de empleo, la formalización laboral y la protección de los
trabajadores de los sectores público y privado. Las entidades territoriales formularán políticas de
trabajo decente en sus planes de desarrollo, en concordancia con los lineamientos que expida el
Ministerio del Trabajo.

El Gobierno Nacional también fijará las reglas para garantizar que las empresas cumplan
plenamente las normas laborales en los procesos de tercerización.

El Gobierno Nacional deberá garantizar que las actividades permanentes de las entidades
públicas sean desarrolladas por personal vinculado a plantas de personal, con excepción de los
casos señalados en la ley.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto 2362 de 2015

Decreto Único 1072 de 2015; Capítulo 2.2.3.2; Capítulo 2.2.9.4



ARTÍCULO 75. FORTALECIMIENTO DEL DIÁLOGO SOCIAL Y LA
CONCERTACIÓN. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Trabajo impulsará
programas con enfoque territorial que fortalezcan el Diálogo Social y la concertación laboral, la
prevalencia de los derechos fundamentales del trabajo y la sostenibilidad de las empresas.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto 2362 de 2015

Decreto Único 1072 de 2015; Capítulo 2.2.9.4

ARTÍCULO 76. MEDIDAS PARA EVITAR LA CONCENTRACIÓN DE RIESGOS Y LA
SELECCIÓN ADVERSA EN EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES.
<Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica> Adiciónese el literal q), al artículo
46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

“q). que se definan medidas necesarias para evitar la concentración de riesgos y la selección
adversa de afiliados por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales”.

ARTÍCULO 77. AMPLIACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL MECANISMO DE PROTECCIÓN
AL CESANTE. El Ministerio del Trabajo adoptará las medidas necesarias para fortalecer la
operación del Mecanismo de Protección al Cesante como principal herramienta para la
integración de políticas activas de empleo y la mitigación de los efectos nocivos del desempleo.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-473-19
de 9 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

<INCISO 2> Con el fin de facilitar y mejorar el enganche laboral efectivo de la población y
para estimular la vinculación de aprendices, practicantes y trabajadores a empresas, el
Ministerio del Trabajo podrá disponer anualmente recursos del Fosfec para el reconocimiento
de bonos de alimentación a cesantes, a la promoción de la formación en empresa y el
desarrollo de incentivos para eliminar las barreras de acceso al mercado laboral previa
realización de estudios sobre atención de necesidades sociales. Lo anterior, sin perjuicio de
las otras destinaciones de los recursos que integran el Fosfec, en los términos de la Ley 1636
de 2013.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto 582 de 2016  

Decreto Único 1072 de 2015; Sección 2.2.6.1.3  

ARTÍCULO 78. SUPRESIÓN DE CUOTAS PARTES PENSIONALES. Las entidades
públicas del orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, cualquiera
sea su naturaleza, y Colpensiones, suprimirán las obligaciones por concepto de cuotas partes
pensionales. Esta posibilidad aplicará tanto para las cuotas causadas como a las que a futuro se
causen. Para el efecto, las entidades harán el reconocimiento contable y la respectiva anotación
en los estados financieros.

Lo dispuesto en el inciso anterior también aplicará a las entidades que al primero de abril de
1994 tuvieran la calidad de entidades del orden nacional.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social (UGPP), procederá en el mismo sentido en relación con las obligaciones por
cuotas partes pensionales que haya reconocido a partir del momento en que asumió la función de
reconocimiento pensional de entidades del orden nacional liquidadas o en liquidación, que sean
financiadas con recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP).

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias



Decreto 1337 de 2016   

Resolución CONTADURÍA 674 de 2016  

Resolución DNP 4896 de 2016  

Circular COLPENSIONES 17 de 2015        

ARTÍCULO 79. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES
COMPLEMENTARIOS. Los incentivos de que trata el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009 se
financiarán con recursos del Presupuesto General de la Nación.

La prima de seguros que cubran los riesgos de la incapacidad y muerte del ahorrador vinculado a
los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) serán financiados con recursos del Fondo de
Riesgos Laborales. El Consejo Nacional de Riesgos Laborales destinará anualmente las partidas
para para el efecto. La Comisión Intersectorial de Pensiones y Beneficios Económicos deberá
definir el monto mínimo del Beneficio Económico Periódico teniendo en cuenta los gastos de
administración.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 80. PAGO DE PENSIONES DE INVALIDEZ RECONOCIDAS POR
POSITIVA. Las pensiones que actualmente están a cargo de Positiva S. A., cuyos derechos
fueron causados originalmente en el Instituto de Seguros Sociales, serán administradas por la
UGPP y pagadas por el FOPEP, previo el traslado de la reserva actuarial correspondiente, de
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto 1437 de 2015

ARTÍCULO 81. ATENCIÓN INTERSECTORIAL PARA LA DISCAPACIDAD. El
Gobierno Nacional conforme a los lineamientos de la política pública de discapacidad y las
estrategias de implementación para ella contempladas en las bases del Plan Nacional de
Desarrollo, diseñará e implementará una Ruta de Atención Intersectorial para personas con
discapacidad*. Para asegurar el acceso efectivo a la oferta programática en el nivel territorial se



tomarán medidas de ajuste institucional, fortalecimiento de la capacidad instalada territorial,
asistencia técnica a los gobiernos territoriales y mejoramiento de las condiciones de la gestión
institucional, para lo cual el Departamento Administrativo de la Presidencia asumirá la
coordinación y articulación de toda la oferta programática para discapacidad en los territorios a
través de la Ruta de Atención Intersectorial para personas con discapacidad*.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo, el Ministerio de Salud y Protección Social
implementará la Certificación de Discapacidad para la inclusión y redireccionamiento de la
población con discapacidad* a la oferta programática institucional.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la expresión 'personas con discapacidad' utilizada en
este artículo, debe tenerse en cuenta que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-
15 de 22 de julio de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz, declaró
CONDICIONALMENTE exequibles varias expresiones contenidas en la legislación
nacional, en el entendido que fueran reemplazadas por 'personas en situación de
discapacidad'.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 82. POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA,
INFANCIA Y ADOLESCENCIA. El Gobierno Nacional consolidará la implementación de la
política de primera infancia y desarrollará una política nacional para la infancia y la adolescencia,
en armonía con los avances técnicos y de gestión de la estrategia De Cero a Siempre, con énfasis
en la población con amenaza o vulneración de derechos.

Dicha política desarrollará, en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), al
menos los siguientes componentes:

a) <Literal modificado por el artículo 206 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Formulación e implementación de rutas integrales de atención que articulen y
armonicen la oferta pública y privada, incluyendo las relacionadas con prevención de la violencia
juvenil y el consumo de sustancias psicoactivas y estupefacientes.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 206 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

a) Formulación e implementación de rutas integrales de atención que articulen y armonicen la
oferta pública y privada, incluyendo las relacionadas con prevención del delito en
adolescentes.

b) Formulación e implementación en el ámbito nacional de un plan operativo de la política que
asegure la articulación de las diferentes políticas, planes y programas.

c) Articulación y aplicación de una estrategia de fortalecimiento y acompañamiento técnico para
la articulación de los temas de infancia y adolescencia en municipios, distritos y departamentos.

d) Estructuración de un esquema de seguimiento y evaluación de la política, fortaleciendo el
seguimiento de la garantía de derechos a través del Sistema Único de Información de la Niñez.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 206 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> El Gobierno nacional a través de los agentes del Sistema Nacional de
Bienestar Familiar (SNBF), establecerá las condiciones institucionales, técnicas y financieras
para la puesta en marcha de una oferta de atención especializada a niños, niñas y adolescentes
con dependencia funcional permanente, y de aquellos que presenten consumo problemático de
sustancias psicoactivas (SPA), en complementariedad y concurrencia con los gobiernos
territoriales y en el marco de sus competencias.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 206 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 136; Art. 137

ARTÍCULO 83. ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN MODALIDAD
COMUNITARIA Y FAMI. El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos que permitan el
fortalecimiento de las modalidades comunitarias y de Familia, Mujer e Infancia (FAMI),
siguiendo los lineamientos de la estrategia de atención integral a la primera infancia.

Para ello se definirá una estrategia de mejoramiento locativo de los inmuebles donde funcionan



servicios de atención a la primera infancia con el fin de ejecutar obras menores, reparaciones o
adecuaciones que no requieran la obtención de permisos o licencias por parte de las autoridades
competentes.

Tales obras comprenderán prioritariamente, la habilitación o instalación de batería de baños,
lavaderos, cocinas, redes hidráulicas y sanitarias, pisos en superficies en tierra o en materiales
inadecuados, ajustes razonables para garantizar la accesibilidad para personas en condición de
discapacidad y otras condiciones que permitan el saneamiento y mejoramiento de dichos
espacios, con el objeto de alcanzar progresivamente ambientes seguros y protectores para
garantizar la atención integral de la población que compone la primera infancia.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 84. ESTRATEGIA PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN LA
ADOLESCENCIA. El Gobierno Nacional bajo la coordinación del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y del Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de la Comisión
Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos,
realizará asistencia técnica conjunta a los entes territoriales del país para que los alcaldes y
gobernadores incluyan indicadores, políticas, programas y proyectos de derechos sexuales y
reproductivos vinculados con la política de prevención del embarazo en la adolescencia en los
respectivos planes de desarrollo.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 85. RECURSOS DE INVERSIÓN SOCIAL EN CULTURA Y DEPORTE. Los
recursos de que trata el artículo 512-2 del Estatuto Tributario serán destinados a inversión social
y se distribuirán así:

1. El diez por ciento (10%) para promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las
bibliotecas que conforman la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Estos recursos serán
presupuestados en el Ministerio de Cultura.

2. El noventa por ciento (90%) para promover el fomento, promoción y desarrollo del Deporte y
la Cultura, distribuido así:

a) Un setenta y cinco por ciento (75%) para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo
del deporte, y la recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de
influencia de los mismos, así como para la atención de los juegos deportivos nacionales y los



juegos paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y paralímpico que adquiera
la Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencionados y
los del calendario único nacional. Estos recursos serán presupuestados en el Departamento
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo
Libre (Coldeportes).

b) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito Capital y a los departamentos,
para que mediante convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean
debidamente viabilizados, se destine a programas de fomento y desarrollo deportivo e
infraestructura, atendiendo los criterios del Sistema General de Participaciones, establecidos en
la Ley 715 de 2001. Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un tres por ciento
(3%) para el fomento, promoción, desarrollo del deporte y la recreación de deportistas con
discapacidad. Estos recursos serán presupuestados en Coldeportes, para su posterior distribución.

c) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito Capital y a los Departamentos,
para que mediante convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean
debidamente viabilizados, se destine a programas de fomento, promoción y desarrollo de la
Cultura y la actividad artística colombiana dándole aplicación a la Ley 1185 de 2008 y
atendiendo los criterios del Sistema General de Participaciones, establecidos en la Ley 715 de
2001. Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un tres por ciento (3%) a programas
culturales y artísticos de gestores y creadores culturales con discapacidad. Estos recursos serán
presupuestados en el Ministerio de Cultura para su posterior distribución.

Los municipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas hayan sido declaradas como
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la Organización de Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco, tendrán derecho a que del porcentaje asignado se
destine el cincuenta por ciento (50%) para la promoción y fomento de estas actividades.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales deberán informar anualmente a las comisiones económicas del Congreso de
la República el valor recaudado por este tributo y la destinación del mismo.

PARÁGRAFO 2o. Los recursos girados para Cultura al Distrito Capital y a los departamentos,
que no hayan sido ejecutados al 31 de diciembre de la vigencia siguiente a la cual fueron girados,
serán reintegrados por el Distrito Capital y los departamentos a la Dirección General de Crédito
Público y del Tesoro Nacional, junto con los rendimientos financieros generados, a más tardar el
30 de junio siguiente.

Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional serán destinados a la ejecución de proyectos de
inversión a cargo del Ministerio de Cultura relacionados con la apropiación social del patrimonio
cultural.

PARÁGRAFO 3o. Los rendimientos financieros originados por los recursos del impuesto
nacional al consumo a la telefonía móvil girados al Distrito Capital y los departamentos para el
fomento, promoción y desarrollo de la Cultura y el Deporte, deberán consignarse semestralmente
a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, en febrero y julio de cada año.

PARÁGRAFO 4o. Cuando la entidad territorial no adelante el reintegro de recursos en los
montos y plazos a que se refiere el presente artículo, el Ministerio de Cultura podrá descontarlos
del giro que en las siguientes vigencias deba adelantar al Distrito Capital o al respectivo
Departamento por el mismo concepto”.



Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 86. PROMOCIÓN DE INICIATIVAS JUVENILES. El Gobierno Nacional
impulsará estrategias encaminadas a desarrollar las iniciativas sociales de los jóvenes. Para tal
efecto, la Dirección del Sistema Nacional de Juventud, Colombia Joven, constituirá un banco de
iniciativas encaminado al fortalecimiento de capital social, desarrollo humano y protección de los
derechos humanos de esta población, así como de los proyectos productivos y de
emprendimiento que motiven a los jóvenes beneficiarios a permanecer en la Colombia rural.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 87. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA, TÉCNICA Y
ADMINISTRATIVA DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS. <Consultar
vigencia directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el numeral 11 del artículo 79 de
la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001, el cual quedará así:

“11. Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios
públicos sujetos a su control, inspección y vigilancia, de acuerdo con los indicadores definidos
por las Comisiones de Regulación; publicar sus evaluaciones y proporcionar, en forma oportuna,
toda la información disponible a quienes deseen hacer evaluaciones independientes. La
Superintendencia podrá imponer programas de gestión para las empresas que amenacen de forma
grave la prestación continua y eficiente de un servicio los cuales estarán basados en los
indicadores de prestación y la información derivada de la vigilancia e inspección efectuadas a las
mismas, cuyo incumplimiento podrá ser sancionado en los términos de esta ley. De igual manera
podrá definir criterios diferenciales para adelantar el control, inspección y vigilancia a los
prestadores de acueducto, alcantarillado y aseo en áreas rurales”.

ARTÍCULO 88. EFICIENCIA EN EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.
<Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el artículo 251 de la
Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 251. Eficiencia en el manejo integral de residuos sólidos. Las autoridades
ambientales, personas prestadoras o entidades territoriales no podrán imponer restricciones sin
justificación técnica al acceso a los rellenos sanitarios y/o estaciones de transferencia.

Créase un incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades territoriales en



cuyo Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de
aprovechamiento viables. El valor por suscriptor de dicho incentivo, se calculará sobre las
toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor del servicio público de aseo, como un
valor adicional al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia y su implementación podrá ser de forma gradual.

Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del
servicio público de aseo para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente,
recolección, transporte, recepción, pesaje, clasificación y otras formas de aprovechamiento;
desarrolladas por los prestadores de la actividad de aprovechamiento y recicladores de oficio que
se hayan organizado bajo la Ley 142 de 1994 para promover su formalización e inclusión social.
Dichos recursos también se emplearán en la elaboración de estudios de pre-factibilidad y
factibilidad que permitan la implementación de formas alternativas de aprovechamiento de
residuos, tales como el compostaje, el aprovechamiento energético y las plantas de tratamiento
integral de residuos sólidos, entre otros.

Consérvese el incentivo para los municipios donde se ubiquen rellenos sanitarios de carácter
regional. El valor de dicho incentivo continuará siendo pagado por el prestador al municipio
donde se ubique el relleno sanitario de la actividad de disposición final y su tarifa será entre
0,23% y 0,69% del salario mínimo mensual legal vigente (smmlv) por tonelada dispuesta. En
aquellos casos en que el relleno sanitario se encuentre ubicado o se llegare a ubicar en zonas
limítrofes de varios municipios, el incentivo se distribuirá proporcionalmente entre los
municipios, conforme al área afecta a la ejecución del proyecto.

Consérvese el incentivo para la ubicación de estaciones de transferencia de residuos sólidos para
los municipios donde se ubiquen estas infraestructuras, siempre que sean de carácter regional. El
valor de ese incentivo será pagado al municipio donde se ubique la estación de transferencia
regional por parte del prestador de la actividad y su tarifa fluctuará entre 0,0125% y 0,023% del
smmlv por tonelada transferida, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida
el Gobierno Nacional.

Los anteriores incentivos deberán ser destinados a la financiación de proyectos de agua potable y
saneamiento básico.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá
el mecanismo de inclusión del pago de los incentivos mencionados en el presente artículo, en la
tarifa del usuario final del servicio de aseo; salvo aquellos usuarios ubicados en el municipio
donde se encuentra el relleno sanitario y/o la estación de transferencia, para los incentivos
relacionados con dicha infraestructura.

Igualmente, en la metodología tarifaria se establecerá un incentivo a los usuarios para promover
la separación en la fuente de los residuos.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio reglamentará el esquema
operativo de la actividad de aprovechamiento y la transitoriedad para el cumplimiento de las
obligaciones que deben atender los recicladores de oficio, formalizados como personas
prestadoras, de la actividad de aprovechamiento en el servicio público de aseo”.

ARTÍCULO 89. SISTEMAS DE CIUDADES. <Consultar vigencia directamente en el
artículo que modifica> Se adiciona el parágrafo segundo del artículo 111 de la Ley 388 de 1997,



el cual quedará así:

“Parágrafo 2o. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio,
teniendo en cuenta el principio de autonomía territorial, también podrá tener la iniciativa para la
formulación y ejecución de las actuaciones urbanas integrales de que tratan los artículos 113 y
114 de la Ley 388 de 1997, siempre que sean necesarias para la implementación de proyectos
estratégicos de iniciativa de la Nación, que promuevan el desarrollo del Sistema de Ciudades y
los corredores urbanos regionales.

Estas actuaciones deberán delimitarse y definirse en estudios técnicos que seguirán el
procedimiento establecido en los artículos 24, 25 y 26 de la misma ley, y se constituirán en
determinantes del ordenamiento territorial. El Gobierno Nacional reglamentará los lineamientos
generales para la formulación de estas actuaciones estratégicas con la participación de las
diferentes entidades nacionales, así como la coordinación público privada”.

ARTÍCULO 90. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y VIVIENDA DE INTERÉS
PRIORITARIO. <Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- Inciso 1o. y parágrafo 1o. modificados por el artículo 33 de la Ley 1796 de 2016, 'por la
cual se establecen medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el
incremento de la seguridad de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública
que ejercen los curadores urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de
Notariado y Registro y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
49.933 de 13 de julio de 2016.

Concordancias

Ley 1769 de 2015; Art. 122

Ley 1737 de 2014; Art. 97

Ley 9 de 1989; Art. 44

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015, parcialmente modificado por la Ley 1796 de 2016:

ARTÍCULO 90. <Inciso modificado por el artículo 33 de la Ley 1796 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> De conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda
de interés social es la unidad habitacional que cumple con los estándares de calidad en diseño
urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco
salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smmlv). Las entidades territoriales que
financien vivienda en los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 de 2000, podrán
hacerlo en vivienda de interés social y prioritaria.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 33 de la Ley 1796 de 2016. El



nuevo texto es el siguiente:> Se establecerá un tipo de vivienda denominada Vivienda de
Interés Social prioritario, cuyo valor máximo será de setenta salarios mínimos mensuales
legales vigentes (70 smmlv).

PARÁGRAFO 2o. En el caso de programas y/o proyectos de renovación urbana, el Gobierno
Nacional podrá definir tipos de vivienda de interés social y de interés prioritario. La vivienda
de interés social podrá tener un precio superior a los ciento treinta y cinco salarios mínimos
mensuales legales vigentes (135 smmlv), sin que este exceda los ciento setenta y cinco
salarios mínimos mensuales legales vigentes (175 smmlv). La vivienda de interés prioritario
podrá tener un precio superior a los setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70
smmlv), sin que este exceda los cien salarios mínimos mensuales legales vigentes (100
smmlv).

PARÁGRAFO 3o. Los recursos correspondientes a subsidios familiares de vivienda urbana
que sean objeto de renuncia por parte de su beneficiario, que se venzan, o que correspondan a
aquellos recuperados mediante actuaciones administrativas, deberán ser incorporados en el
presupuesto del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y serán destinados a la
financiación o cofinanciación de programas o proyectos de vivienda de interés social, a la
construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivos y/o a la infraestructura de
servicios públicos domiciliarios. Lo anterior, independientemente de la vigencia presupuestal
en la que hayan sido asignados los subsidios.

Los mencionados recursos podrán ser transferidos directamente, total o parcialmente, a
cualquiera de los patrimonios autónomos en los que sea fideicomitente el Fonvivienda, o la
entidad que indique el Gobierno Nacional.

Respecto de los subsidios familiares de vivienda urbana que se encuentren sin aplicar,
Fonvivienda podrá proceder a su vencimiento sin que se requiera surtir previamente el
proceso a que se refiere el parágrafo 1o del artículo 8o de la Ley 1537 de 2012.

En todo caso, los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados a Fonvivienda y
que se incorporen a patrimonios autónomos en los cuales dicha entidad sea Fideicomitente,
independiente del rubro presupuestal de los referidos recursos, podrán ser destinados para la
construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivo y/o infraestructura de
servicios públicos domiciliarios, incluida la adquisición de predios para esos propósitos, para
los proyectos de vivienda de interés social y prioritaria que se ejecuten en el marco de los
patrimonios autónomos. La entidad aportante de los recursos definirá los porcentajes de los
recursos aportados que pueden ser destinados a estos propósitos.

PARÁGRAFO 4o. Cuando la entidad otorgante de subsidios familiares de vivienda 100% en
especie (SFVE) advierta el acaecimiento de una causal para su restitución, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, estará facultada para iniciar ante las
autoridades competentes y bajo los procedimientos determinados por la ley, procesos
reivindicatorios de las viviendas, aun cuando no se ostente la calidad de propietario de las
mismas.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez surtido el proceso de restitución, por virtud de la ley e
independientemente del negocio jurídico suscrito para que el hogar beneficiario se convirtiera
en propietario de la vivienda, la entidad otorgante del SFVE o los fideicomisos en los cuales
esta sea fideicomitente, podrán convertirse en titulares del derecho de dominio de las



viviendas restituidas, para lo cual solo se requerirá la inscripción del acto administrativo
correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria de la vivienda.

En los eventos en los cuales la restitución del SFVE proceda por deudas adquiridas con los
entes territoriales o las entidades del sector centralizado o descentralizado del orden
territorial, la entidad otorgante del SFVE podrá disponer, mediante acto administrativo
susceptible de registro, que la entidad acreedora se convierta en propietaria de las viviendas,
con el propósito de que sean asignadas a hogares que se encuentren en las condiciones
señaladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, y que, sean identificados y seleccionados
de conformidad con lo reglamentado por el Gobierno Nacional.

Las viviendas adquiridas a título de SFVE, que hayan sido utilizadas como medio o
instrumento para la ejecución de actividades ilícitas, podrán ser restituidas por parte de la
entidad otorgante, para ser asignadas a otros hogares que se encuentren en las condiciones
señaladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, sin perjuicio de que se adelanten las
investigaciones penales a que haya lugar.

Las viviendas que sean objeto de restitución de acuerdo con lo establecido en el presente
artículo, podrán ser transferidas a patrimonios autónomos constituidos por la entidad
otorgante de los subsidios, hasta el momento en que sean transferidas a un nuevo hogar
beneficiario.

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 90. De conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de
interés social es la unidad habitacional que cumple con los estándares de calidad en diseño
urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco
salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smmlv).

PARÁGRAFO 1o. Se establecerá un tipo de vivienda denominada vivienda de interés social
prioritario, cuyo valor máximo será de setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes
(70 smmlv). Las entidades territoriales que financien vivienda en los municipios de
categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 de 2000, solo podrán hacerla en vivienda de interés
prioritario.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de programas y/o proyectos de renovación urbana, el Gobierno
Nacional podrá definir tipos de vivienda de interés social y de interés prioritario. La vivienda
de interés social podrá tener un precio superior a los ciento treinta y cinco salarios mínimos
mensuales legales vigentes (135 smmlv), sin que este exceda los ciento setenta y cinco
salarios mínimos mensuales legales vigentes (175 smmlv). La vivienda de interés prioritario
podrá tener un precio superior a los setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70
smmlv), sin que este exceda los cien salarios mínimos mensuales legales vigentes (100
smmlv).

PARÁGRAFO 3o. Los recursos correspondientes a subsidios familiares de vivienda urbana
que sean objeto de renuncia por parte de su beneficiario, que se venzan, o que correspondan a
aquellos recuperados mediante actuaciones administrativas, deberán ser incorporados en el
presupuesto del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y serán destinados a la
financiación o cofinanciación de programas o proyectos de vivienda de interés social, a la
construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivos y/o a la infraestructura de
servicios públicos domiciliarios. Lo anterior, independientemente de la vigencia presupuestal



en la que hayan sido asignados los subsidios.

Los mencionados recursos podrán ser transferidos directamente, total o parcialmente, a
cualquiera de los patrimonios autónomos en los que sea fideicomitente el Fonvivienda, o la
entidad que indique el Gobierno Nacional.

Respecto de los subsidios familiares de vivienda urbana que se encuentren sin aplicar,
Fonvivienda podrá proceder a su vencimiento sin que se requiera surtir previamente el
proceso a que se refiere el parágrafo 1o del artículo 8o de la Ley 1537 de 2012.

En todo caso, los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados a Fonvivienda y
que se incorporen a patrimonios autónomos en los cuales dicha entidad sea Fideicomitente,
independiente del rubro presupuestal de los referidos recursos, podrán ser destinados para la
construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivo y/o infraestructura de
servicios públicos domiciliarios, incluida la adquisición de predios para esos propósitos, para
los proyectos de vivienda de interés social y prioritaria que se ejecuten en el marco de los
patrimonios autónomos. La entidad aportante de los recursos definirá los porcentajes de los
recursos aportados que pueden ser destinados a estos propósitos.

PARÁGRAFO 4o. Cuando la entidad otorgante de subsidios familiares de vivienda 100% en
especie (SFVE) advierta el acaecimiento de una causal para su restitución, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, estará facultada para iniciar ante las
autoridades competentes y bajo los procedimientos determinados por la ley, procesos
reivindicatorios de las viviendas, aun cuando no se ostente la calidad de propietario de las
mismas.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez surtido el proceso de restitución, por virtud de la ley e
independientemente del negocio jurídico suscrito para que el hogar beneficiario se convirtiera
en propietario de la vivienda, la entidad otorgante del SFVE o los fideicomisos en los cuales
esta sea fideicomitente, podrán convertirse en titulares del derecho de dominio de las
viviendas restituidas, para lo cual solo se requerirá la inscripción del acto administrativo
correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria de la vivienda.

En los eventos en los cuales la restitución del SFVE proceda por deudas adquiridas con los
entes territoriales o las entidades del sector centralizado o descentralizado del orden
territorial, la entidad otorgante del SFVE podrá disponer, mediante acto administrativo
susceptible de registro, que la entidad acreedora se convierta en propietaria de las viviendas,
con el propósito de que sean asignadas a hogares que se encuentren en las condiciones
señaladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, y que, sean identificados y seleccionados
de conformidad con lo reglamentado por el Gobierno Nacional.

Las viviendas adquiridas a título de SFVE, que hayan sido utilizadas como medio o
instrumento para la ejecución de actividades ilícitas, podrán ser restituidas por parte de la
entidad otorgante, para ser asignadas a otros hogares que se encuentren en las condiciones
señaladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, sin perjuicio de que se adelanten las
investigaciones penales a que haya lugar.

Las viviendas que sean objeto de restitución de acuerdo con lo establecido en el presente
artículo, podrán ser transferidas a patrimonios autónomos constituidos por la entidad
otorgante de los subsidios, hasta el momento en que sean transferidas a un nuevo hogar
beneficiario.



ARTÍCULO 91. INCORPORACIÓN DEL SUELO RURAL, SUBURBANO Y
EXPANSIÓN URBANA AL PERÍMETRO URBANO. <Consultar vigencia directamente en el
artículo que modifica> Modifíquese el artículo 47 de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 47. Incorporación del suelo rural, suburbano y expansión urbana al perímetro urbano.
Con el fin de garantizar el desarrollo de vivienda, infraestructura social y usos complementarios
y compatibles que soporten la vivienda, durante el período constitucional de las administraciones
municipales y distritales comprendido entre los años 2015 y el 2020, y por una sola vez, los
municipios y distritos podrán:

1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital, incorporar al perímetro urbano los predios
localizados en suelo rural, suelo suburbano y suelo de expansión urbana que garanticen el
desarrollo y construcción de vivienda, infraestructura social y usos complementarios que
soporten la vivienda de interés social y de interés prioritario, y otros, siempre que se permitan
usos complementarios, mediante el ajuste del plan de ordenamiento territorial que será sometida
a aprobación directa del concejo municipal o distrital, sin la realización previa de los trámites de
concertación y consulta previstos en el artículo 24 de la Ley 388 de 1997. Esta acción se podrá
adelantar siempre y cuando se cumplan en su totalidad las siguientes condiciones:

a) Se trate de predios que cuenten con conexión o disponibilidad inmediata de servicios públicos
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y que tengan garantizada su
conexión y articulación con los sistemas de movilidad existentes en el municipio o distrito,
certificada por los prestadores correspondientes.

b) Los predios así incorporados al perímetro urbano quedarán sometidos al régimen de desarrollo
y construcción prioritaria de que trata el artículo 52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para
su ejecución se aplicarán las normas del tratamiento urbanístico de desarrollo y no se requerirá de
plan parcial ni de otro instrumento de planificación complementaria para su habilitación. En el
proyecto de acuerdo se incluirá la clasificación de usos y aprovechamiento del suelo.

c) Los predios no podrán colindar ni estar ubicados al interior de áreas de conservación y
protección ambiental, tales como las áreas del sistema nacional de áreas protegidas, áreas de
reserva forestal, áreas de manejo especial y áreas de especial importancia ecosistémica, ni en
áreas que hagan parte del suelo de protección, en los términos de que trata el artículo 35 de la
Ley 388 de 1997, ni en otras áreas cuyo desarrollo se haya restringido en virtud de la
concertación ambiental que fundamentó la adopción del plan de ordenamiento vigente.

d) Aquellos municipios cuyas cabeceras municipales y centros poblados rurales (corregimientos
y veredas) que estén incluidos en una de las siete (7) reservas forestales creadas por la Ley 2ª de
1959, podrán presentar ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible solicitud de
sustracción rápida y expedita para los lotes y actuaciones urbanas integrales que se destinen a
vivienda para lo cual se expedirá por parte de dicho Ministerio las resoluciones correspondientes.

2. Además de los instrumentos previstos en la ley, a iniciativa del alcalde municipal o distrital, se
podrá modificar el régimen de usos y aprovechamiento del suelo de los predios localizados al
interior del perímetro urbano o de expansión urbana que puedan ser destinados al desarrollo de
proyectos de vivienda de interés prioritario, mediante el ajuste excepcional del Plan de
Ordenamiento Territorial. Este ajuste se someterá a aprobación directa del concejo municipal o
distrital, sin la realización previa de los trámites de concertación y consulta previstos en la Ley



388 de 1997, o mediante la expedición de decretos por parte de la autoridad municipal o distrital
respectiva, cuando el Plan de Ordenamiento Territorial contemple la autorización para el efecto.
Estos predios quedarán sometidos al régimen de desarrollo y construcción prioritaria, de que trata
el artículo 52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997.

PARÁGRAFO 1o. Transcurridos sesenta (60) días desde la presentación del proyecto de ajuste
del plan de ordenamiento territorial de que trata el presente artículo, sin que el concejo municipal
o distrital adopte decisión alguna o lo niegue sin base en motivos y estudios técnicos
debidamente sustentados, el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto.

En el evento de que el concejo municipal o distrital estuviere en receso, el alcalde deberá
convocarlo a sesiones extraordinarias. Toda modificación propuesta por el concejo deberá
sustentarse en motivos técnicos y contar con la aceptación del alcalde y, en ningún caso, su
discusión ampliará el término para decidir.

Los concejos municipales y distritales, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la
Ley 134 de 1994, celebrarán obligatoriamente un Cabildo Abierto previo para el estudio y
análisis del proyecto de ajuste del plan de ordenamiento territorial.

PARÁGRAFO 2o. Los predios incorporados al perímetro urbano en virtud de las disposiciones
del presente artículo deberán cumplir los porcentajes de vivienda de interés social y de interés
social prioritario de que trata el artículo 46 de la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. Los proyectos de vivienda desarrollados bajo este artículo, no podrán cumplir
la obligación de destinar suelo para vivienda de interés prioritario mediante el traslado de sus
obligaciones a otro proyecto”.

ARTÍCULO 92. GARANTÍA DE LA NACIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE
PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. <Consultar vigencia directamente en el
artículo que modifica> Modifíquese el artículo 19 de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 19. Garantía de la nación para la financiación de proyectos de vivienda de interés
social. Autorícese a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para garantizar
operaciones de crédito público interno o externo, operaciones asimiladas o conexas a estas, que
celebre la Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter) para financiar los proyectos de vivienda
de interés social y/o prioritario, en los términos de la normatividad vigente.

Para efectos de lo previsto en esta ley, Findeter podrá otorgar crédito a los patrimonios
autónomos en los que Fonvivienda sea fideicomitente, y que se constituyan para la ejecución de
proyectos de vivienda de interés social y/o prioritario”.

ARTÍCULO 93. JUEGOS NOVEDOSOS. <Consultar vigencia directamente en el artículo
que modifica> Modifíquese el artículo 38 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 22
de la Ley 1393 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 38. Juegos novedosos. Son cualquier otra modalidad de juegos de suerte y azar
distintos de las loterías tradicionales o de billetes, de las apuestas permanentes y de los demás
juegos a que se refiere la presente ley. Se consideran juegos novedosos, entre otros, la lotto
preimpresa, la lotería instantánea, el lotto en línea en cualquiera de sus modalidades, apuestas
deportivas o en eventos y todos los juegos operados por internet, o por cualquier otra modalidad



de tecnologías de la información que no requiera la presencia del apostador. Lo anterior
únicamente en relación con los juegos que administra y/o explota Coljuegos.

Los derechos de explotación que deben transferir quienes operen juegos novedosos equivaldrán
como mínimo al 17% de los ingresos brutos. Cuando se operen juegos novedosos en los cuales el
retorno al jugador de acuerdo con el reglamento del juego sea igual o superior al 83% los
derechos de explotación tendrán una tarifa mínima del 15% sobre los ingresos brutos menos los
premios pagados. Sin perjuicio de lo anterior quienes operen juegos por internet, pagarán
adicionalmente ochocientos once (811) salarios mínimos mensuales legales vigentes, que se
cancelarán durante los veinte (20) primeros días hábiles de cada año de operación.

Se entiende que el juego opera por internet cuando la apuesta y el pago de premios se realizan
únicamente por este medio, previo registro del jugador en el sitio o portal autorizado y cuya
mecánica se soporta en un generador de número aleatorio virtual o en la ocurrencia de eventos
reales cuyos resultados no son controlados. No se entienden operados por internet aquellos
juegos que incluyan la realización de sorteos físicos, como el chance y loterías, entre otros, en
cuyo caso el internet será un medio de comercialización. Coljuegos reglamentará los juegos de su
competencia que operen y comercialicen por internet.

PARÁGRAFO 1o. Podrán operar los juegos de suerte y azar por internet las personas jurídicas
que suscriban el correspondiente contrato de concesión previa verificación del cumplimiento de
los requisitos exigidos en el reglamento del juego y los demás definidos por Coljuegos; la
operación de los demás juegos novedosos deberá ser autorizado en cumplimiento de los procesos
de selección establecidos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

PARÁGRAFO 2o. Los juegos novedosos diferentes a los operados por internet podrán utilizar
este medio únicamente como canal de venta, previa autorización del administrador del
monopolio quien determinará las condiciones y requisitos que se deben cumplir para tal fin.

PARÁGRAFO 3o. Los administradores del monopolio, las autoridades de inspección, vigilancia
y control, las autoridades de policía y la Policía Nacional podrán hacer monitoreo a los canales,
entidades financieras, páginas de Internet y medios que de cualquier forma sirvan a la
explotación, operación, venta, pago, publicidad o comercialización de juegos de suerte y azar no
autorizados, y ordenar las alertas y bloqueos correspondientes”.

ARTÍCULO 94. DEFINICIÓN DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR. <Consultar vigencia
directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el inciso 3o del artículo 5o de la Ley 643
de 2001, el cual quedará así:

“Están excluidos del ámbito de esta ley los juegos de suerte y azar de carácter tradicional,
familiar y escolar, que no sean objeto de explotación lucrativa o con carácter profesional por
quien lo opera, gestiona o administra, así como las competiciones de puro pasatiempo o recreo;
también están excluidos los juegos promocionales que realicen los operadores de juegos de
suerte y azar, las rifas para el financiamiento del cuerpo de bomberos, los juegos promocionales
de las beneficencias departamentales y de las sociedades de capitalización que solo podrán ser
realizados directamente por estas entidades. Se podrán utilizar como juegos promocionales los
sorteos, bingos, apuestas deportivas, lotería instantánea y lotto preimpresa, sus derechos de
explotación se pagarán sobre el valor total del plan de premios y cada premio contenido en el
plan no podrá superar ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales legales vigentes”.



ARTÍCULO 95. FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE LAS IES. <Artículo derogado por
el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por capencia
actual del objeto, mediante Sentencia C-512-19 de 29 de octubre de 2019, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-044-17 de 1 de febrero de 2017, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 95. El Icetex ejercerá la función de financiar o cofinanciar programas y
proyectos específicos que contribuyan al desarrollo científico, académico y administrativo de
las instituciones de educación superior de que trata el artículo 16 de la Ley 30 de 1992; al
fortalecimiento de su infraestructura física, y a la renovación y adquisición de equipos y
dotaciones. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Los aportes de la nación que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se
encuentren en el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fodesep) y que no se
encuentren comprometidos presupuestalmente, serán transferidos al Icetex para el ejercicio
de las funciones asignadas en este artículo, para lo cual el Gobierno nacional adelantará las
acciones conducentes a obtener la liquidación de dicha participación. El Gobierno nacional
podrá enajenar o disponer de su participación.
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